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DECRETO 

  
Nº Decreto: 79/23 
 
Expte.: S.I. 2023/109 
 

Fecha: de firma electrónica     Sig:MGC/CSP/mmg 

Asunto: Solicitud de acceso a la información pública formulada por  
 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 124.4 ñ), en relación con la 
Disposición Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el art. 96.3 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria y demás disposiciones concordantes y complementarias, 
facultades que han sido delegadas por el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación en la 
Sra. Consejera de Área de Administración Públcia y Transparencia mediante el Decreto 
nº 28/2023, de 24 de junio de 2023. 
 

Vista la solicitud de acceso a la información pública formulada por  
 con Registro de Entrada en la Corporación 

Insular el día 25.09.2023, R.E. nº 2023075505, recibido en la Unidad de Transparencia el 
día 26.09.2023, en el que expone y solicita el acceso a información pública en los 
siguientes términos: 
 

“A menudo en diferentes informaciones y resoluciones emitidas por su organismo aparece 

el término "molestar a la fauna". solicito que me especifiquen cual es el significado que le 

dan ustedes a esa expresión. Y si hay alguna normativa que lo desarrolle o especifique 

que me la faciliten.” 

 

 

Teniendo en cuenta que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno define el objeto de una solicitud de 
acceso a la información como el acceso a una información existente y en posesión del 
organismo que recibe la solicitud, ya sea porque él mismo la ha elaborado o bien porque 
la ha obtenido en ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 
 
 Por el contrario, no puede responder al concepto de información pública aquélla 
que no existe. 
 

Es criterio consolidado del Comisionado de Transparencia y acceso a la 
información pública de Canarias que “el derecho de acceso sólo permite obtener 

información ya existente, no habilitando para obligar a la entidad local a elaborar 
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información nueva, incluso aunque dicha información debiera haberse generado en su 

momento. Así, el derecho de acceso no faculta para exigir, por ejemplo, la realización a 

posteriori de trámites que no se practicaron al tramitar un determinado procedimiento, ni 

la motivación de decisiones previamente tomadas, ni la realización de informes o 

certificados. 

 

Asimismo, la Sentencia 60/2016, de 25 de abril de 2016, del Juzgado Central 

Contencioso-Administrativo nº 9 de Madrid en procedimiento ordinario 33/2015, referente 

al coste de cada uno de los canales de televisión de RTVE. Esta sentencia estima el 

recurso interpuesto por la representación procesal de RTVE contra la resolución nº 

R/0105/2015 del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la cual anula y deja sin 

efecto al considerar que el artículo 13 de la LTAIBG “reconoce el derecho de los 

ciudadanos al acceso a la información, pero a la información que existe y que está ya 

disponible, lo que es distinto de reconocer el derecho a que la Administración produzca, 

aunque sea con medios propios, información que antes no tenía”. (R2023000211) 
 
Considerando lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, 
de transparencia y de acceso a la información pública,  
 
 
 

DISPONGO 
 

Contra el presente Decreto podrá interponerse reclamación ante el Comisionado de 
Transparencia y acceso a la información pública de Canarias previo a su impugnación en 
vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. De acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal dicha 
reclamación tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
Dado por la Sra. Consejera de Área de Administración Pública y Transparencia, en la 
fecha arriba indicada, de todo lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de 

  

Primero: 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo: 

Inadmitir la solicitud de acceso a la información pública formulada por  
 con Registro de 

Entrada en la Corporación Insular el día 25.09.2023, R.E. nº 2023075505, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
Notificar el presente Decreto al interesado. 
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Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición Adicional octava d) de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

 
EL PRESIDENTE, 

 
P.D. LA CONSEJERA DE ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA 

 
Decreto núm. 28/2023, de 24 de junio 

de 2023 
Fdo.: Margarita González Cubas 

 
POR EL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO 

DE GOBIERNO INSULAR 
 

 
 
 
 
Fdo. El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo 
de Gobierno Insular  
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